
"2017 - AÑO DE LAS ENERGíAS RENOVABLES"
"Centenario del Natalicio del Poeta Puntano Antonio Esteban AGÜERO"

Universidad Nacional de San Luis
Facultad de Ciencias Físico

Matemáticas y Naturales

SAN LUIS, t 1- ASO 2017

VISTO
El EXP-USL:000796112017~ mediante el cual la Licenciada

Gloria AnaliaCHOCOBAR solicita inscripción para la Carrera de Posgrado
"Maestría en Ingeniería de Software" (Plan Ord. 05/1O-CD)

CONSIDERANDO:
Que la postulante es egresado de la Universidad Nacional de Salta.
Que se da cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente.
Que la Comisión de Maestría aconseja aceptar la solicitud a fs. 12

del presente expediente.
Que corresponde-su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones
El .•DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

FISICO MATEMATICAS y NATURALES
RESUELVE:

ARTÍCULO r.·· Protocolizar la inscripción de la Licenciada Gloria Analia
CHOCOBAR (D.N.I.N° 29.336.064) en la carrera de Posgrado: "Maestría en
Ingeniería de Software" (Plan Ord. 05/10-CD).
ARTÍCULO 2°._ Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones,
publíquese en el Digesto Administrativo y archívese.-
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Dr.Findo M.Bulo••
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